RESPUESTA DEL ESTADO MEXICANO 
LISTA DE CUESTIONES RELATIVA  A LOS INFORMES PERIÓDICOS QUINTO Y SEXTO COMBINADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

ANEXO 10
TABLA DE NORMAS OFICIALES MEXICANACANAS QUE PROTEGEN LA SALUD HUMANA DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA, AIRE Y SUELO

	MEDIO
	NORMA OFICIAL MEXICANA
	FECHA DE PUBLICACIÓN
	OBJETIVO, CAMPO DE APLICACIÓN Y COMENTARIOS

	AIRE
	NOM-020-SSA1-2014
Salud ambiental. Valor límite permisible para la concentración de Ozono (O3) en el aire ambiente y criterios para su evaluación.
	19 de agosto de 2014
	Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límite permisibles de concentración de ozono en el aire ambiente para la protección de la salud humana; así como los criterios para su evaluación, siendo de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y servirá como referencia, para las autoridades federales y locales que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, con fines de protección de la salud de la población.

	
	NOM-021-SSA1-1993
Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al Monóxido de Carbono (CO). Valor permisible para la concentración de Monóxido de Carbono (CO) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población
	23 de diciembre de 1994
	Esta Norma Oficial Mexicana establece el valor permisible para la concentración de monóxido de carbono en el aire ambiente. Aplicable en todo el territorio mexicano. Aplicable en las políticas de saneamiento ambiental en lo referente a la salud humana. Aplicable en actividades o situaciones ambientales que causen o puedan causar riesgos o daños a la salud de las personas. Aplicable para el desarrollo de investigación permanente y sistemática de los riesgos y daños que, para la salud de la población, origine la contaminación ambiental por monóxido de carbono.

	
	NOM-022-SSA1-2010
Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valor normado para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población.
	08 de septiembre de 2010
	Esta Norma Oficial Mexicana establece los valores límites permisibles de concentración de dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente para la protección de la salud humana, siendo de observancia obligatoria en el territorio nacional.
Actualmente, la presente Norma se encuentra en proceso de actualización, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario.

	
	NOM-023-SSA1-1993
Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al Bióxido de Nitrógeno (NO2). Valor normado para la concentración de Bióxido de Nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población
	23 de diciembre de 1994
	Esta Norma Oficial Mexicana establece el valor permisible para la concentración de bióxido de nitrógeno en el aire ambiente. Aplicable en todo el territorio mexicano. Aplicable en las políticas de saneamiento ambiental en lo referente a la salud humana. Aplicable en actividades o situaciones ambientales que causen o puedan causar riesgos o daños a la salud de las personas. Aplicable para el desarrollo de investigación permanente y sistemática de los riesgos y daños que, para la salud de la población, origine la contaminación ambiental por bióxido de nitrógeno.

	
	NOM-025-SSA1-2014
Salud ambiental. Valores límite permisibles para la concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente y criterios para su evaluación.
	20 de agosto de 2014
	Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límite permisible de concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente y los criterios para su evaluación, con la finalidad de proteger la salud de la población.
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para las autoridades federales y locales que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, las cuales deberán tomar como referencia los valores e indicadores establecidos en esta Norma, para efectos de proteger la salud de la población.

	
	NOM-026-SSA1-1993
Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al Plomo (Pb). Valor normado para la concentración de Plomo (Pb) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población.
	23 de diciembre de 1994
	Esta Norma Oficial Mexicana establece el valor permisible para la concentración de plomo en el aire ambiente. Aplicable en todo el territorio mexicano. Aplicable en las políticas de saneamiento ambiental en lo referente a la salud humana. Aplicable en actividades o situaciones ambientales que causen o puedan causar riesgos o daños a la salud de la población. Aplicable para el desarrollo de investigación permanente y sistemática de los riesgos y daños que, para la salud de la población, origine la contaminación ambiental por plomo.

	AGUA
	NOM-127-SSA1-1994
Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización
	22 de noviembre de 2000
	Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites permisibles de calidad y los tratamientos de potabilización del agua para uso y consumo humano, siendo aplicable a todos los sistemas de abastecimiento público y privados y a cualquier persona física o moral que la distribuya, en todo el territorio nacional.
Actualmente, la presente Norma se encuentra en proceso de actualización, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario.

	
	NOM-179-SSA1-1998
Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de abastecimiento público.
	24 de septiembre de 2001
	Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos y especificaciones que deberán observarse en las actividades de control de la calidad del agua para uso y consumo humano, siendo de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y aplicable a todos los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento público.
Actualmente, la presente Norma se encuentra en proceso de actualización, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario.

	SUELO
	NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012
[bookmark: _GoBack]Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación.
	10 de septiembre de 2013
	El objetivo del presente ordenamiento es el establecer los límites máximos permisibles de los hidrocarburos en suelos, incluidos en la TABLA 1 y los lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. Siendo de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para quienes resulten responsables de la contaminación en suelos con los hidrocarburos incluidos en la TABLA 1.

	
	NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004
Que establece criterios para determinar las concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio.
	2 de marzo de 2007
	La presente Norma Oficial Mexicana establece criterios para la caracterización y determinación de concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio, vanadio y sus compuestos inorgánicos; así como los criterios de remediación.
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas aquellas personas físicas y morales que deban determinar la contaminación de un suelo con materiales o residuos que contengan arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio, vanadio y sus compuestos inorgánicos.
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